
J{onora6fé Concejo CDeu6erante efeSan Isidro
(B{oque Con1/'ocación Por San Isidro

San Isidro, de octubre de 2016

Al Honorable Conce'jo Deliberante

VISTO:

La necesidad de contar con semáforos sonoros para personas no videntes, y;

CONSIDERANDO:

Que dichos semáforos son una importante herramien,ta que facilita el desplazamiento de

personas con disminución visual, al indicarles cuándo es el momento de cruzar una calle o

avenida y de ésta manera la persona puede valerse por sus propios medios;

Que los semáforos sonoros fueron inventados en 1983 y desde entonces se ha convertido

en un importante dispositivo utilizado por los gobiernos como una manera de integración de __
personas no videntes;

Que frente a las dificultades que tienen las personas no videntes, sería importante poder

contar con los mencionados semáforos en intersecciones de. alta densidad de tráfico vehicular y
peatonal y en las principales arterias del distrito; y

Que es menester contar con políticas públicas tendientes a la inclusión de personas con
discapacidad.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a

bien considerar la instalación de semáforos para personas no videntes en las siguientes
intersecciones del distrito:

a. Av. Márquez y Av. Centenario;

b. Juan B. Justo y Av. Centenario;

c. Belgrano y Av. Centenario;

d. Juan Segundo Fernández y Av. Márquez; y

e. General Alvear y Av. Santa Fé.

Artículo 2°: De forma.
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